
PROGRAMA OPERATIVO  ANUAL 2025

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA HUASTECA HIDALGUENSE

PROGRAMA: 10 - Educación AREA RESPONSABLE DEL PROYECTO: 

Dirección de Vinculación y Extensión

SUBPROGRAMA: 2028 - Educación Superior TITULAR: CONTRERAS ESCOBAR CRISTOBAL
ACTIVIDAD: 2. SERVICIOS DE EXTENSIÓN Y 

VINCULACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
NUM.  2. 

ANTECEDENTES

Los servicios de vinculación y extensión se realizan en dos vertientes 1) Actividades de vinculación al servicio del alumnado que se refiere a servicios que se realizan a través de las estadías profesionales, seguimiento de 

egresados, bolsa de trabajo, incubadora de empresas, Comunicación y Difusión, Movilidad y 2) Actividades de vinculación al servicio del sector productivo que se refiere a servicios que se realizan a través de educación 

continua, servicios tecnológicos, convenios de colaboración, investigación científica y desarrollo tecnológico.

DIAGNOSTICO:

La vinculación es un eje rector del Subsistema de Universidades Tecnológicas, que se realiza con eficacia, eficiencia, pertinencia y equidad, que permite la interacción de la institución educativa con su entorno económico, 

social, gubernamental y educativo para mejorar el conocimiento del mismo, que derive en una formación pertinente de Técnicos Superiores Universitarios, Licenciados e Ingenieros. Para lograr la pertinencia de la 

formación de los estudiantes es necesario el trabajo conjunto entre las áreas académicas y de vinculación, para concretar actividades que fortalezcan la formación personal y profesional, para ello, se hace necesaria la 

participación proactiva y propositiva de docentes y demás áreas involucradas que impulsen proyectos a través de las líneas de investigación de cuerpos académicos y de los servicios tecnológicos.
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FRECUENCIA DE MEDICIÓN DE LA META:

Trimestral

CALENDARIZACIÓN DE LA META:

Trimestre: 2do Trimestre 3er Trimestre 4to Trimestre1er Trimestre Meta Anual

Meta absoluta

Meta relativa (%)

 900  680  760  760  3,100

N B A S E Y V =  N Ú M E R O  D E 

BENEFICIARIOS ATENDIDOS CON 

SERVICIOS DE EXTENSIÓN Y 

VINCULACIÓN

OBJETIVO:

Impulsar actividades de vinculación y extensión a través de los procesos de estadías profesionales, seguimiento de egresados, bolsa de trabajo, incubadora de empresas , 

comunicación y difusión, movilidad, educación continua, servicios tecnológicos, convenios de colaboración, investigación científica y desarrollo tecnológico para satisfacer las 

necesidades del alumnado y del sector productivo .

DEFINICIÓN DEL INDICADOR:

PORCENTAJE DE BENEFICIARIOS 

SATISFECHOS CON SERVICIOS DE 

E X T E N S I Ó N  Y  V I N C U L A C I Ó N 

OTORGADOS

BENEFICIARIO

INDICADOR: UNIDAD DE 

MEDIDA:

PBSEYVO= (NBSSEYVO/NBASEYV)*100

N B S S E Y V O =  N Ú M E R O  D E 

BENEFICIARIOS SATISFECHOS CON 

SERVICIOS DE EXTENSIÓN Y 

VINCULACIÓN OTORGADOS

MIDE EL NÚMERO DE BENEFICIARIOS 

SATISFECHOS CON LOS SERVICIOS DE 

EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN, CON LA 

FINALIDAD DE FORTALECER EL 

DESARROLLO DEL SECTOR PRODUCTIVO 

Y SOCIAL DE LA POBLACIÓN QUE 

SOLICITA UN SERVICIO.

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN

INFORME TRIMESTRAL DE 

RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS DE 

SATISFACCIÓN GENERADO Y UBICADO 

EN LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y 

EXTENSIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE LA HUASTECA 

HIDALGUENSE

JUSTIFICACIÓN DEL RECURSO

Dar atención a los beneficiarios de los servicios de vinculación y extensión referente a las actividades de estadía, movilidad, servicio social, visitas industriales, seguimiento 

de egresados, educación continua, bolsa de trabajo, comunicación y difusión.

META:

 3,100
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RESULTADOS ESPERADOS

2.1.1. Proporcionar a los estudiantes, egresados/as y público en general las herramientas necesarias que contribuyan a la actualización y crecimiento profesional de los 

interesados y de esa forma contribuir con los ingresos propios.

2.2.1 Lograr la captación de aspirantes para alcanzar una matrícula de nuevo ingreso de entre 1250 y 1350 alumna/os para el ciclo escolar 2025– 2026, así como conservar la 

buena imagen de la UTHH a través de la divulgación del quehacer académico, actividades de formación integral y logros institucionales.

2.3.1 Concretar la firma de convenios de colaboración con instituciones y organismos del sector Productivo, Gubernamental y Social.

Estrategias Lineas de Acción

2.1 SATISFACER LAS NECESIDADES DE EDUCACIÓN CONTINUA Y 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS.

2.2 INTEGRAR EL PROGRAMA DE CAMPAÑA INSTITUCIONAL

2.3 GESTIONAR LA VINCULACIÓN CON EL SECTOR PRODUCTIVO 

Y SOCIAL.

2.1 OTORGAMIENTO DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN CONTINUA Y TECNOLÓGICOS DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR

2.2 DIFUSIÓN INSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

2.3 FIRMA DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN EN EDUCACIÓN SUPERIOR
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ACCIÓN / ACTIVIDADES
UNIDAD 

DE 

MEDIDA 1er TRIMESTRE 2do TRIMESTRE 3er TRIMESTRE 4to TRIMESTRE

TOTAL

DE 

ACTIVIDADES

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 2025

2.1 OTORGAMIENTO DE 

SERVICIOS DE EDUCACIÓN 

CONTINUA Y TECNOLÓGICOS 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR

 50  60  70  70PERSONA  250

2.2 DIFUSIÓN INSTITUCIONAL 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR

 20  30  30  20ACTIVIDAD  100

2.3 FIRMA DE CONVENIOS DE 

COLABORACIÓN EN 

EDUCACIÓN SUPERIOR

 455  455  150  150ESTUDIANT

E

 1,210
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